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     Ponencia del Comisionado presidente 
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Solicitud 

Solicitó le informaran diversos requerimientos relacionados con el cargo y salario de una persona servidora pública 
dentro de la administración pública del gobierno de la Ciudad de México en los años dos mil diecisiete a dos mil 
veintitrés. 

Respuesta 

El Sujeto Obligado informó que en la Plataforma se encuentran publicados los distintos cargos, salarios, así como 
la categoría, y le proporcionó el vínculo electrónico de la misma, así como los pasos para acceder, del ejercicio 
del que desea saber, a la lista con los nombres de cada una de las personas servidoras públicas que se encuentran 
adscritas a la Jefatura de Gobierno, así como los sueldos que perciben. 

Inconformidad de la Respuesta 

Que el vínculo proporcionado por el Sujeto Obligado no contiene la información requerida y que solicitó la 
información en copia certificada. 

Estudio del Caso 

El Sujeto Obligado omitió canalizar la solicitud a todas las áreas competentes y realizar una búsqueda exhaustiva 
de la información, fundar y motivar el cambio de modalidad, así como remitirla a los sujetos obligados 
competentes. 

Determinación tomada por el Pleno 

REVOCAR la respuesta. 

Efectos de la Resolución 

Deberá turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran resultar competentes, a fin de realizar una búsqueda 
exhaustiva y razonada de la información requerida para proporcionarla en copia certificada, así como remitir 
vía correo electrónico oficial la solicitud a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y a la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, marcando copia de conocimiento a quien es 
recurrente. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.1762/2023 

COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

24/05/2023 

Posadas, costos, organización, canalización. 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1762/2023 
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Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 

RESOLUCIÓN por la que se REVOCA la respuesta de la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado, a la 

solicitud con folio 091812823000065. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de 
México 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Comisión para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El diez de marzo de dos mil veintitrés,1 quien es recurrente presentó la 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

091812823000065 mediante el cual solicita a través del Portal de la Plataforma, la 

siguiente información: 

 
“Que CARGOS PUBLICOS ha ocupado EL C. BULMARO AVILES ESPARZA dentro de 

la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México en los años 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 
 
 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 
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En que Areas ha prestado sus servicios EL C. BULMARO AVILES ESPARZA dentro de 

la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México en los años 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 

Que Salario y/ó Sueldo y/ó Honorarios ha percibido el C. BULMARO AVILES 

ESPARZA, por la Prestación de servicios al Gobierno de la Ciudad de México en los 

años citados.   

 

A partir de que fecha el C. BULMARO AVILES ESPARZA, ocupado el cargo de 

ANALISTA DE COSTOS dentro de la COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE 

LA CIUDAD DE MEXICO y hasta que fecha ha ocupado dicho cargo o algún otro cargo 

o categoría dentro de dicha COMISION. Así como el salario y/ó sueldo integrado y/ó 

Honorarios ha percibido por sus servicios dentro de la COMISIÓN PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MEXICO.” (Sic) 

 

1.2 Respuesta. El diez de marzo, el Sujeto Obligado le notificó mediante la 

Plataforma, a quien es recurrente, el oficio No. JGCDMX/CRCM/UT/139/2023, 

de misma fecha, suscrito por la Unidad, en el cual le informa: 

 
“…Al respecto, y después de un análisis a su solicitud con fundamento en el artículo 208 

de la Ley de Transparencia… así como de conformidad con las atribuciones establecidas 

en los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 19 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad 

de México, se informa que en la Plataforma nacional de Transparencia se encuentran 

publicados los distintos cargos, salarios, así como la categoría, y puede acceder a dicha 

información, de la siguiente manera: 

 

1.- ingresara a la siguiente liga: 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados  

 

2.- Una vez que ingreso a la liga le arroja una pantalla, donde le pedirá ingresar el Estado 

o Federación, que en el presente caso es Ciudad de México, así como la Institución, donde 

seleccionara Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México como se muestra a 

continuación: 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados
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3.- Posteriormente una vez que realizó los pasos con antelación la remitirá en automático 

a una pantalla con las obligaciones del sujeto obligado seleccionado, donde dará clic en 

el apartado de sueldos, como se muestra a continuación: 

 

 
 

4.- Una vez dando clic en Sueldos, lo remitirá a la siguiente pantalla: 
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En dicha pantalla podrá seleccionar el ejercicio del que desea sabe y despegara una lista 

con los nombres de cada uno de los servidores públicos que se encuentran adscritos a 

Jefatura de Gobierno, así como los sueldos que perciben. 

 

5.- Por último, con el cursos del mouse, dará clic en el nombre del servidor público del que 

requiere información y le desplegará una pantalla la cual contiene el ejercicio, la fecha de 

inicio y de fin del periodo que se informa, clave o nivel, denominación o descripción del 

puesto, denominación del cargo, área de adscripción, nombre del servidor, sueldo, etc. 

Como se muestra a continuación: 

 

  
 

Es importante mencionar que, la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, 

es una unidad administrativa de Jefatura de Gobierno en términos del artículo 6, inciso E) 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de 

México, que tiene como facultad atender a las personas damnificadas por el sismo ocurrido 

el 19 de septiembre de 2017, con el fin de lograr la reconstrucción de la Ciudad. Siendo la 

encargada de coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México...” (sic) 
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1.3 Recurso de revisión. El veintiuno de marzo, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 
“se me indica que visite el sitio virtual y/ó electrónico detallado, manifiesto que en 

dicho sitio NO SE CONTIENE NI SE LOCALIZA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

peticionada por conducto de esta UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LA COMISIÓN 

PARA LA RECONSTRUCIÓN,  por lo que insiste en mi solicitud al efecto de que se 

requiera al SUJETO OBLIGADO COMISION PARA LA RECONSTERUCCIÓN, CON 

LOS PARECIBIMIENTOS DE LEY,  ME PROPORCIONE LA INFORMACION 

SOLICITADA Y REQUERIDA EN FORMA DOCUMENTADA, para lo cual inclusive 

en mi UNICO PETITORIO del escrito petitorio solicité que la documentación 

generada me sea proporcionada en COPIA CERTIFICADA, lo anterior con 

fundamento en los artículos 113, 114, 115, 123 fracción VIII, y demás relativos y 

aplicables de la LEY DE TRANSPARENCIA.” (Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Registro. El veintiuno de marzo se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1762/2023. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de veinticuatro 

de marzo, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia.  

 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de dieciséis de mayo se tuvo por precluido el derecho de quien es 

recurrente para presentar alegatos y se tuvo por recibidos los alegatos del Sujeto 

Obligado, toda vez que fueron remitidos vía Plataforma el dieciocho de abril 

mediante oficio No. JGCDMX/CRCM/UT/215/2023, de trece de abril, suscrito por la 

Unidad.  

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el veintiuno de marzo a las partes, vía Plataforma.  
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Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación del plazo, el cierre de instrucción del 

recurso y la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1762/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4, 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14, fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veinticuatro de marzo, el Instituto determinó la procedencia del 

recurso de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 

234, en relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar alegatos solicitó el sobreseimiento del 

recurso de revisión, desechándolo por improcedente y confirmar la respuesta de 

conformidad con la fracción III del artículo 244 y la fracción II, del artículo 249, de la 

Ley de Transparencia. 
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En ese sentido, el Sujeto Obligado señaló como causal de sobreseimiento que 

entregó la información en la respuesta a la solicitud de conformidad con el artículo 

209 de la Ley de Transparencia, que señala que cuando la información requerida 

esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, 

trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en 

cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por la persona 

solicitante, la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 

dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

 

De lo anterior, no se advierte que el Sujeto obligado remitiera información en 

alcance a la respuesta que pueda satisfacer el agravio de quien es recurrente, pues 

ratificó la respuesta por la cual quien es recurrente, presentó el recurso de revisión, 

mismo que fue admitido por actualizarse la causal establecida en el artículo 234, 

fracciones VII y VIII, de la Ley de Transparencia, pues indican que se admitirá 

cuando la información se entregue en un formato no accesible, así como en una 

modalidad distinta a la requerida. 

 

Por lo anterior, este Instituto no advierte que se actualice causal de improcedencia 

o sobreseimiento alguno, por lo que hará el estudio de la respuesta a fin de 

determinar si con esta satisface la solicitud. 

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 
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I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. Quien es recurrente, al 

momento de interponer el recurso de revisión y presentar sus manifestaciones y 

alegatos, señaló en esencia lo siguiente: 

 

• Que el vínculo proporcionado por el Sujeto Obligado no contiene la 

información requerida. 

 

• Que solicitó la información en copia certificada. 

 

Quien es recurrente al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, no 

ofreció elementos probatorios. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

 

El Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, señaló 

en esencia lo siguiente: 

 

• Que proporcionó la información de conformidad con el artículo 209 de la 

Ley de Transparencia pues se le hizo saber por el medio requerido por la 

persona solicitante, la fuente, el lugar y la forma en la que puede consultar 

la información al señalarle la ruta y las herramientas necesarias para 

localizarla. 

 

• Que actuó con exhaustividad y congruencia como lo establece la 

LPACDMX. 

 

El Sujeto Obligado ofreció como elementos probatorios los siguientes: 
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- La documental pública consistente en el oficio 

JGCDMX/CRCM/UT/139/2023 de diez de marzo, mismo que relaciona 

cada uno de los apartados en los alegatos.  

 
III. Valoración probatoria. 

 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 

hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. 

 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado entregó la 

información requerida y realizó correctamente el cambio de modalidad. 

 

II. Marco Normativo 
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La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y 

tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en sus artículos 4 y 51, fracción I, que en la 

aplicación de la interpretación de esa Ley, deberán prevalecer los principios de 

máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la 

Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los 

óranos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas 

las interpretaciones que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley 

General, la Ley de Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja 

con mejor eficacia el Derecho de Acceso a la Información Pública.  
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También establece, sobre los procedimientos de acceso a la información pública en 

sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 

información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 

la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que, para que el Instituto esté en condiciones de revisar y verificar 

la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del Instituto 

toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y la demás 

información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o copia 

certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que regulan la 

conservación y preservación de archivos públicos.  

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
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aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

El artículo 213 establece que el acceso a la información se dará en la modalidad de 

entrega y, en su caso, de envío elegidos por la persona solicitante y cuando la 

información no pueda entregarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 

ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y 

motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

Conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, en su artículo 27, a la Secretaría de Administración y Finanzas 

le corresponde el despacho de las materias relativas al desarrollo de las políticas 

de ingresos y administración tributaria, la programación, presupuestación y 

evaluación del gasto público de la Ciudad; representar el interés de la Ciudad en 
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controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante los tribunales en los 

que se controvierta el interés fiscal de la Entidad; así como la administración, 

ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de la Administración 

Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública; y específicamente cuenta 

con las siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar el presupuesto de ingresos de la Ciudad que servirá de base para la 

formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México;  

II. Formular y someter a la consideración de la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno el proyecto de los montos de endeudamiento que deben incluirse en la 

Ley de Ingresos, necesarios para el financiamiento del presupuesto;  

III. Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras, productos, aprovechamientos y demás ingresos a que tenga derecho la 

Ciudad en los términos de las leyes aplicables;  

IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, así como los demás actos que 

establezcan las disposiciones fiscales, para comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México y demás 

disposiciones legales aplicables;  

V. Determinar, recaudar y cobrar los ingresos federales coordinados, con base en 

las leyes, convenios de coordinación, acuerdos o convenios de colaboración que 

rijan la materia, así como ejercer las facultades y demás actos de comprobación 

que las mismas establezcan;  

VI. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a disposiciones 

fiscales y demás ordenamientos fiscales de carácter local o federal, cuya aplicación 

esté encomendada a la Ciudad;  

VII. Ejercer la facultad económico coactiva, para hacer efectivos los créditos fiscales 

a favor de la Ciudad;  

VIII. Vigilar y asegurar en general el cumplimiento de las disposiciones fiscales;  
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IX. Formular las denuncias, querellas o su equivalente, en materia de delitos fiscales 

y de cualquier otro que represente un daño a la hacienda pública de la Ciudad;  

X. Representar en toda clase de procedimientos judiciales o administrativos los 

intereses de la hacienda pública de la Ciudad y los que deriven de las funciones 

operativas inherentes a los acuerdos o convenios del Ejecutivo Federal en materia 

de ingresos federales coordinados;  

XI. Representar al Gobierno de la Ciudad ante las autoridades fiscales federales y 

locales para la presentación de avisos, declaraciones, manifestaciones y en general 

los actos y actividades tendientes a cumplir centralmente con las obligaciones 

fiscales a cargo de las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y 

Entidades que utilizan el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la 

Ciudad de México;  

XII. Dictar las normas, lineamientos y criterios en materia presupuestal a que 

deberán sujetarse las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, y en 

su caso las Alcaldías, para la formulación de los programas que servirán de base 

para la elaboración de sus respectivos anteproyectos de presupuesto, así como 

para el control, evaluación y seguimiento del gasto público de la Ciudad;  

XIII. Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos y presentarlo a consideración 

de la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

XIV. Controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y 

evaluar el resultado de su ejecución;  

XV. Formular la cuenta anual de la hacienda pública de la Ciudad, así como 

promover el cumplimiento de la normatividad en materia de armonización contable 

que emitan las autoridades federales competentes y, en su caso, emitir las 

disposiciones para su aplicación;  

XVI. Intervenir en la autorización y evaluación de los programas de inversión de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad;  



  
INFOCDMX/RR.IP.1762/2023 

  

17 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

XVII. Emitir opinión sobre los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 

Administración Pública de la Ciudad;  

XVIII. Formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales de la Ciudad, así 

como elaborar las iniciativas de Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México;  

XIX. Llevar y mantener actualizados los padrones fiscales;  

XX. Expedir las reglas de carácter general en materia de hacienda pública a que se 

refiere el Código Fiscal de la Ciudad de México;  

XXI. Cancelar los créditos fiscales a favor de la federación en los términos 

establecidos en las leyes fiscales federales y en los acuerdos o convenios 

celebrados con el ejecutivo federal;  

XXII. Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones 

laborales aplicables a la administración del capital humano al servicio de la 

Administración Pública de la Ciudad, incluyendo el ingreso al servicio público, 

evaluación, organización, capacitación y desarrollo de personal; así como autorizar 

las relativas a las políticas de gasto público de servicios personales, salariales y de 

prestaciones sociales y económicas;  

XXIII. Normar y aprobar los programas de contratación de las personas prestadoras 

de servicios profesionales, así como emitir las reglas para dictaminar la procedencia 

de los contratos con remuneración equivalente a la de personas servidoras públicas 

de estructura;  

XXIV. Expedir los nombramientos del personal de la Administración Pública, con 

excepción de las Entidades y Alcaldías;  

XXV. Promover la realización de estudios actuariales y proyecciones de pensiones, 

a fin de prever las necesidades financieras y la viabilidad de los sistemas de 

pensiones y jubilaciones de la Administración Pública, y presidir los órganos de 

gobierno de los entes encargados de la administración de estos conceptos, creados 

o que se puedan crear para tal fin; así como los fondos y/o fideicomisos creados o 
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que se puedan crear a favor del personal al servicio de la Administración Pública de 

la Ciudad;  

XXVI. Asumir la representación patronal ante representaciones sindicales y 

autoridades laborales, en relación con las condiciones generales de trabajo y 

contratos colectivos de trabajo vigentes en las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, en su caso;  

XXVII. Dirigir y conducir las relaciones laborales del personal al servicio de la 

Administración Pública;  

XXVIII. Participar en el proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad, así como 

en la elaboración, control y evaluación de los programas, en el ámbito de su 

competencia conforme a las disposiciones aplicables;  

XXIX. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, medidas técnicas y 

políticas para el seguimiento sectorial, la organización interna, desarrollo 

administrativo, modernización de la actuación y funcionamiento de la Administración 

Pública de la Ciudad;  

XXX. Diseñar, coordinar y normar las políticas y criterios para el desarrollo, 

simplificación e innovación en materia de administración interna que debe observar 

la Administración Pública de la Ciudad;  

XXXI. Emitir lineamientos para la expedición de credenciales de acreditación de 

verificadores administrativos que realicen las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados; Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad; 

XXXII. Integrar, actualizar y difundir por Internet el padrón de verificadores 

administrativos de la Administración Pública de la Ciudad;  

XXXIII. Establecer la normatividad para dictaminar las estructuras orgánicas y sus 

modificaciones de la Administración Pública de la Ciudad;  

XXXIV. Supervisar la aplicación de las medidas de desconcentración y 

descentralización administrativa, que resulten de los procesos de actualización de 

la Administración Pública de la Ciudad;  
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XXXV. Dirigir, conducir y dar seguimiento a los procesos para el monitoreo y la 

evaluación de la gestión de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, con independencia del 

ejercicio de facultades por parte del órgano autónomo constitucional especializado 

en la materia;  

XXXVI. Apoyar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en la conducción de 

las Entidades, y participar en la elaboración de sus respectivos programas;  

XXXVII. Establecer la normatividad correspondiente a los arrendamientos, 

enajenaciones y adquisiciones que realice la Ciudad, así como respecto de los 

servicios que le sean prestados e intervenir en unos y otros, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

XXXVIII. Instrumentar los procedimientos de adquisición para la contratación 

consolidada de los bienes y servicios que requieran las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como 

las Alcaldías. Además de coordinar, asesorar y apoyar a los mismos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y compras consolidadas; 

XXXIX. Presentar ante el Cabildo, un informe pormenorizado que contenga las 

mejores condiciones de costo, beneficio y condiciones de entrega respecto de las 

presupuestadas por la o las Alcaldías, cuando se trate de la compra consolidada de 

un bien o servicio, en términos de la Constitución Local;  

XL. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios, escrituras públicas y demás 

actos jurídicos de cualquier índole, necesarios para el ejercicio de las atribuciones 

del órgano ejecutivo local, excepto los relativos a obra pública, los servicios 

relacionados con esta, y otros que sean atribución de otra dependencia, unidad 

administrativa u órgano desconcentrado, o correspondan a una facultad indelegable 

de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  

XLI. Administrar los bienes muebles e inmuebles propiedad o en resguardo de la 

Ciudad de México, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, 
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para lo cual deberá emitir medidas de protección, revalorización, investigación y 

difusión, con el objetivo de enriquecer el patrimonio de la Ciudad, así como ordenar 

su recuperación administrativa cuando proceda, y proponer a la persona titular de 

la Jefatura de Gobierno la concesión del uso o la venta, en su caso, de dichos 

bienes. De igual manera conocerá de las concesiones de vialidades cuando éstas 

correspondan a dos o más Alcaldías;  

XLII. Administrar los recursos provenientes de las enajenaciones, permisos 

administrativos temporales revocables, así como de los provenientes del pago 

sustituto por la transmisión a título gratuito por la constitución de un conjunto 

habitacional, de oficinas y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de 

terreno mayor a 5,000 metros cuadrados en suelo urbano, con la finalidad de 

adquirir reserva territorial, para lo cual creará un fondo específico;  

XLIII. Proteger de manera conjunta con las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades y la o las Alcaldías de que se trate, el patrimonio 

inmobiliario propiedad de la Ciudad;  

XLIV. En coordinación con las Alcaldías y el Gobierno Federal, establecer un 

registro del patrimonio inmobiliario propiedad de la Ciudad;  

XLV. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, 

vecinales, instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, 

protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, 

disfrute y demás actividades relativas al patrimonio inmobiliario;  

XLVI. Dirigir y coordinar el Sistema de Valuación de Bienes del Gobierno de la 

Ciudad;  

XLVII. Aplicar la normatividad y control sobre la administración y enajenación de 

bienes del patrimonio de la ciudad, así como establecer lineamientos para tal efecto 

y para su adquisición, uso y destino, conforme a los ordenamientos jurídicos 

aplicables;  
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XLVIII. Establecer y regular las políticas generales de planeación de los servicios 

de publicidad, propaganda, difusión e información en medios de comunicación 

gubernamental y privados, así como el mensaje e imagen institucional de la 

Administración Pública de la Ciudad; y  

XLIX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

El Manual Administrativo del Sujeto Obligado indica dentro de su estructura 

orgánica, que cuenta con las siguientes Direcciones Generales y Ejecutivas de 

Administración y Finanzas en distintas Dependencias:  

 

1. Dirección General de Administración y Finanzas en la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México; 

2. Dirección General de Administración y Finanzas en la Coordinación General del 

Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de 

la Ciudad de México (C5); 

3. Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Agencia Digital de 

Innovación Pública; 

4. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Gobierno; 

5. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de 

Administración y Finanzas; 

6. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de la Contraloría 

General; 

7. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Cultura; 

8. Coordinación de Administración y Finanzas en el Sistema Público de 

Radiodifusión de la Ciudad de México; 

9. Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; 
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10. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda; 

11. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación; 

12. Dirección de Administración y Finanzas en el Instituto de Estudios Superiores 

de la Ciudad de México Rosario Castellanos; 

13. Dirección de Administración y Finanzas en la Universidad de la Salud; 

14. Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil; 

15. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Inclusión y 

Bienestar Social; 

16. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio 

Ambiente; 

17. Dirección General de Administración y Finanzas en el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México; 

18. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Movilidad; 

19. Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de las 

Mujeres; 

20. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Obras y 

Servicios; 

21. Dirección de Administración y Finanzas en la Planta Productora de Mezclas 

Asfálticas; 

22. Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de Pueblos y 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes; 

23. Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Salud; 

24. Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo; 

25. Dirección de Administración y Finanzas en la Secretaría de Turismo; y 
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26. Dirección General de Administración y Finanzas en la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales. 

 

Dichas Direcciones cuentan generalmente, conforme al Manual Administrativo, con 

un área que tiene, entre otras, la función de elaborar, validar y terminar el pago de 

la nómina y los recibos extraordinarios ante la Coordinación de Administración de 

Capital Humano de la dependencia, conforme al calendario de proceso de S.U.N.; 

elaborar los Contratos de Prestadores de Servicios y tramitar las firmas de los 

responsables que intervienen para la formalización de dichos contratos; efectuar el 

trámite de los movimientos de alta ante el ISSSTE, así como las modificaciones 

salariales y bajas que se generen; coordinar el trámite y entrega de los 

nombramientos de mandos medios y superiores de acuerdo a la estructura 

autorizada; y llevar a cabo los procedimientos de gestión de movimientos de 

personal. 

 

Conforme al artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México establece que la persona titular de 

la Jefatura de Gobierno tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Presentar la iniciativa preferente ante el Congreso en los términos establecidos 

en la Constitución Local;  

II. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos expedidos por el Congreso, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia;  

III. Formular proyectos de reglamentos sobre leyes del Congreso de la Unión 

relativas a la Ciudad de México y vinculadas con las materias de su competencia y 

someterlos a la consideración de la persona titular del Ejecutivo Federal;  

IV. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes 

generales expedidas por el Congreso de la Unión y por el Congreso;  
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V. Nombrar y remover libremente a su gabinete o proponer ante el Congreso a las 

y sus integrantes para su ratificación, en caso de gobierno de coalición. En ambos 

casos, deberá garantizar la paridad de género en su gabinete;  

VI. Presentar al Congreso la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos en los términos previstos por la Constitución Local;  

VII. Proponer al Congreso a la persona titular encargada del control interno de la 

Ciudad de México, observando lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 61 de la 

Constitución Local;  

VIII. Remitir en los términos que establezca la Constitución Federal la propuesta de 

los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del Presupuesto 

de Egresos de la Ciudad e informar sobre el ejercicio de los recursos 

correspondientes en los términos que disponga la ley en la materia;  

IX. Realizar estudios, análisis e investigaciones apropiadas que permitan proponer 

al Gobierno Federal la implementación de políticas de recuperación de los salarios 

mínimos históricos de las personas trabajadoras de la Ciudad;  

X. Presentar la Cuenta de la hacienda pública de la Ciudad;  

XI. Rendir al Congreso los informes anuales sobre la ejecución y cumplimiento de 

los planes, programas y presupuestos;  

XII. Presentar observaciones a las leyes y decretos expedidos por el Congreso, en 

los plazos y bajo las condiciones señaladas en las leyes;  

XIII. Dirigir las instituciones de seguridad ciudadana de la entidad, así como nombrar 

y remover libremente a la persona servidora pública que ejerza el mando directo de 

la fuerza pública;  

XIV. Expedir las patentes de Notario para el ejercicio de la función notarial en favor 

de las personas que resulten triunfadoras en el examen público de oposición 

correspondiente y acrediten los demás requisitos que al efecto establezca la ley de 

la materia, misma que invariablemente será desempeñada por profesionales del 

Derecho independientes económica y jerárquicamente del poder público;  
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XV. Emitir anualmente, los tabuladores de sueldos de las personas servidoras 

públicas del Gobierno de la Ciudad, incluyendo Alcaldías, fideicomisos públicos, 

instituciones, organismos autónomos y cualquier otro ente público, mediante los 

cuales se determine una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 

de su función, empleo, cargo o comisión, así como definir los catálogos de puestos 

de las personas servidoras públicas;  

XVI. Informar de manera permanente y completa mediante el sistema de gobierno 

abierto;  

XVII. Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder 

Ejecutivo y de sus Alcaldías;  

XVIII. Llevar a cabo las relaciones internacionales de la Ciudad de México en el 

ámbito de su competencia, auxiliándose para ello de un órgano o unidad 

administrativa que le estará jerárquicamente subordinada; 

XIX. Garantizar a través de políticas públicas la Prevención Social de las Violencias 

y el Delito;  

XX. En términos de lo que dispone la Constitución Local, la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno deberá remitir por escrito su informe de gestión ante el 

Congreso de la Ciudad de México el día de su instalación de cada año y acudirá 

invariablemente a la respectiva sesión de informe y comparecencia en el Pleno a 

más tardar el 15 de octubre siguiente, con excepción del último año de gobierno, 

que deberá acudir antes del 5 de octubre;  

XXI. Las que señala la Constitución Federal; y  

XXII. Las demás expresamente conferidas en la Constitución Local, las leyes y 

reglamentos y otros ordenamientos jurídicos. 

 

El artículo 6 inciso E), del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México establece que la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México para el estudio, planeación y despacho de los 
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asuntos que le competen contará con Unidades de Asesoría, de Apoyo Técnico, 

Jurídico, de Coordinación y de Planeación del Desarrollo, y se le adscribe, entre 

otras, la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, a la que queda 

adscrita la Dirección General de Atención a Personas Damnificadas. 

 

III. Caso Concreto 

 

Fundamentación de los agravios. 

 

Quien es recurrente señaló como agravio que el vínculo proporcionado por el Sujeto 

Obligado no contiene la información requerida y que solicitó la información en copia 

certificada. 

 

Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó que le informaran 

que cargos públicos ha ocupado Bulmaro Avilés Esparza dentro de la administración 

pública del gobierno de la Ciudad de México en los años dos mil diecisiete a dos mil 

veintitrés; en qué áreas ha prestado sus servicios en los años dos mil diecisiete a 

dos mil veintitrés; que salario, sueldo y/u Honorarios ha percibido por la prestación 

de servicios al Gobierno de la Ciudad de México en los años citados; a partir de que 

fecha ha ocupado el cargo de analista de costos dentro del Sujeto Obligado y hasta 

que fecha ha ocupado dicho cargo o algún otro cargo o categoría dentro de este, 

así como el salario, sueldo integrado y/u honorarios ha percibido por sus servicios 

dentro del Sujeto Obligado. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que en la Plataforma se encuentran 

publicados los distintos cargos, salarios, así como la categoría, y le proporcionó el 

vínculo electrónico de la misma, así como los pasos para acceder, del ejercicio del 

que desea saber, a la lista con los nombres de cada una de las personas servidoras 
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públicas que se encuentran adscritas a la Jefatura de Gobierno, así como los 

sueldos que perciben. 

 

En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es fundado, 

toda vez que con los pasos indicados por el Sujeto Obligado no es posible acceder 

directamente a la información requerida, pues dirige al apartado de sueldos en el 

que únicamente se advierte el primer semestre de la remuneración bruta y neta de 

las personas servidoras públicas adscritas a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, como se advierte a continuación: 
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En ese sentido, el Sujeto Obligado no cumple con el criterio 04/21 del Pleno de este 

Instituto, de rubro “En caso de que la información requerida se encuentre publicada 

en internet, es suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica 

que remita directamente a dicha información.”3 

 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado debió tener en consideración que la 

modalidad en que la información fue requerida es copia certificada, por lo que no 

era válido proporcionarle un vínculo electrónico sin fundar y motivar la imposibilidad 

 
3 Disponible para su consulta en https://infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html  

https://infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html


  
INFOCDMX/RR.IP.1762/2023 

  

29 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

material para ello, máxime, cuando la información requerida corresponde a 

obligaciones comunes de transparencia, por lo que debía proporcionar la 

información en dicha modalidad. 

 

Así, debió turnar la solicitud a las áreas competentes que pudieran detentar la 

información referente al cargo y salario, que la persona servidora pública ostenta 

dentro de la Comisión, además, al ser parcialmente competente debió remitir la 

solicitud a la Jefatura de Gobierno y a la Secretaría de Administración y Finanzas, 

ambas de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia.   

 

Por lo anterior, es que este órgano garante no puede confirmar la respuesta a la 

solicitud pues omitió canalizar la solicitud a todas las áreas competentes y realizar 

una búsqueda exhaustiva de la información, fundar y motivar el cambio de 

modalidad, así como remitirla a los sujetos obligados competentes, careciendo de 

exhaustividad y congruencia, y, por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso 

a la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 

6o, fracción X, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 

respecto a los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
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PRINCIPIOS”. 4
 

 

Cabe señalar como hecho notorio, con fundamento en el primer párrafo, del artículo 

125 de la LPACDMX, el diverso 286 del Código y conforme a la Jurisprudencia XXII. 

J/12 emitida por el PJF, de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 

JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN”,5  

que mismo criterio se sostuvo en el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.1763/2023, votado el cuatro de mayo de dos mil veintitrés por el 

Pleno de este Instituto. 

 

IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le ordena 

que: 

 

• Deberá turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran resultar 

competentes, a fin de realizar una búsqueda exhaustiva y razonada de la 

información requerida para proporcionarla en copia certificada. 

 

• Deberá remitir vía correo electrónico oficial la solicitud a la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México y a la Secretaría de Administración y 

 
4Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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Finanzas de la Ciudad de México, marcando copia de conocimiento a quien 

es recurrente. 

 

V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Arístides Rodrigo Guerrero García dará seguimiento a lo ordenado en la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 
  
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


